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éded, domiciliado en Quito, :LesaMÉnte capaz para contratar 

- «Heferma . ¡de estáftutos - 

y ajo 

: cn Po l 

Loto nl | 

. , a Piar Jos a tdo meta = 

| 
AUMENTO. DE. CAPITAL DE. LA -«JEn..la .ciudad. de .San. 

COMPANIA. IMPORAGUA:S. A.;.:  - > Francisco. de .. Quito . c lan 4 
AAA 

QUE: OTORGA: 0. o 2 Capital de. la... República 

ARQ. ESTUARDO «JARAMILLO MORAN. , del... Ecuador, ¡hoy .día , 
, | 

AUMENTO: US- $ -600.000,00-...: ..lunes veintiocho:( 28.) 
MAS 

  

CAPITAL: US $ .800.000,09 + .. den 5 TO del, año 

Di! 40. copias .:. bch. :*: dos mil; ante mí, Notario | 
7 Se dr 1 

a, ida zo Público . Vigésimo :. Segundo - 

del Cantón Quito; . doctor” FABIAN :. EDUARDO SOLANO PAZMIKO, | 

comparece el señor ¡Arquitecto ESTUARDO. : A JARAMILLO MORAN | 

ANONTMA¿wen-.su ' calidad de Gerente General y Representante : 

Legal, como aparece * 'del documento habilitante que se : agrega.- : 

   
   

   
   
   

   
   

  

El compareciente es .de :« nacion mayor de 

y.obligarse; bien instruido $ 

escritura, a:.la que - proced¿ 

derechos . que representa uerdo a la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO:- Sirvagg”incorporar.. en su protocolo de 

escrituras pública ¿una de aumento de. capital social y 

sociales de- la Compañía IMPORAGUA | 

SOCIEDAD ANONIMA, al tenor de las siguientes cláusulas : 

A. PRIMERA +. *COMPARECIENTE .- Comparece el: señor 

cto Estuardo Javier Jaramillo Morán, ecuatoriano , 

mu Cte nO 

c
)



Legal de la ¡Compañía IMPORAGUA ¿3 :SOCTEDAD ¡ANONIMA * cmo consta 

en el nombramiento que se asregs. léga lmente capaz; de estado 

- civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, y además 

debidamente ' autorizado ''por la. Junta General “¿Extraordinaria 

Universal :de Accionistas, “conforme consta 'en ¡la''mención.='-. _ 

CLAUSULA'. .: SEGUNDA ..+ ANTECEDENTES. > La. Compañía . IMPORAGUA 

SOCTEDAD':ANONIMA, . se constituyó en Quitol. 'el: treinta de. - Abril 
1 a 

de mil novecientos noventa-y' mueve, mediante: escritura pública . 
OA ed TA A. 

  

celebrada :en la Notaría Décimo, ¿Sexta del. doctor Gonzalo ¡Román : 

Chacén,: .inscrita en .el Registro Mercantil el diecisiete de 

Junio de mil . movecientos'noventa y nueve.- CLAUSULA, TERCERA.- 

RESOLUCION DE..LA JUNTA: GENERAL ' DE ACCIONISTAS. -, La Junta 

General: Extraordinaria Universal de Accionistas, reunida “en 

Quito el día' quince ide Junio del dos mil, «resolvió aumentar el 

capital social en. SEISCIENTOS - DOLARES: DE ESTADOS. UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 600. 00) que . sumados. al- . capital social actual lo 

fijan.-en. la: suma de: OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTQADOS.- UNIDOS 

DE AMERICA (US $ .800,00), y' reformar el. Artículo Quinto del 

Estatuto :Social, «de acuerdo 'al. texto del Acta de la Junta 

general Extraordinaria ; Universal de Accionistas anteriormente 

mencionada, 'que - formará parte integrante de este instrumento 

como documento habilitante.-': CLAUSULA . CUARTA.- DECLARACION 

JURAMENTADA.- + El sefior Arquitecto Estuardo Javier Jaramillo 

Morán, en. .su calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la Compañía IMPORAGUA SOCIEDAD ANONIMA, declara __bajo_ 

Juramento. ¿ue el _cepital del: presente Capital Social, está 

acreditado A "correctamente integrado; además que todos los 
AA me cm. => 

accionistas _ so” t. nacionalidad ecuatoriana . Usted, señor 
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Notario. se servirá agregar las demás cléusulas de rígor paral 

de est 

ses ESTUARDO 'AÑAMILE RAN . _ DR. 

A mm + do 

| 
* dar. validez 'a este contrato.- Hasta aquí la minuta que el 

de 

' compareciente' la acepta en todas sus partes y queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, , suscrita por el 

e doctor José Yépez, con matrícula número cinco! mi cuatrocientos 

cinco. del Colegio de Abogados del Guayas.” - Para la celebración 
¿ Ñ a A A EJ 1 a 1 

'esch tura as os precéptos' legales! del caso 

  

eb de lA a dy $] q po] plo 

y: leída sea gertitd al” combarecieite, se “ratifica en 8u 
alos | 

contenido y lá firma conmigo en unidad de acto, doy fe.- 
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: NOTARIO 22 DEL CANTÓN QUITO! 

o 

E. SOLANO P. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA TMPORAGUAÁ 5,4. 

4 
t 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, giendo las quince horas del día 15 de 
A compa de lacompañia Calle “Nicolás Básconez No. 184 se 

reúnen los accionistas de la compañía Imporagua S. A señores: «Ria aia con yn 

americanos y Mauricio EA OL cOn DA. apio á 530.0 sruvalenie o 
"acciones de Ú: centavos de dolar de Estadoz Unidos. Los accionistas 30n a de nacionalidad : 
ecuatoriana. o. : 

        

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado. de la compañía, los. . 
accionistas de conformidad, con lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de o? 
Compañias, deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, *: 
con el fin de tratar sobre el siguiente orden del día: . e 

1.- Nombramiento de Presidente 
2.- Aumento de capital 
3.- Reforma del Estatuto social 

  

Preside esta Junta General, el Sr. Ing, Fulton Riofrío, Presidente de la Compañía, y actúa 
como Secretario el Ara, Estuardo Jaramillo Gerente General de la Compañia. 

Le ininediato se pasa a tratar sobre el orden del día aprobado por los accionistas de la 
Empresa 

1.- Toma la palabra el Arg. Estuardo Jaramillo, y señala que el Ing. Fulton Riofrío ba 
presentado la reruncia al cargo que venia desempeñando, lo cual hace conocer a la Junta 
General de Accionistas, quien le agradece de antemano todas las gestiones realizadas en 
bien de la empresa A continvación propone sé nombre como nuevo Presidente al Sr. 
Mauricio Sotomayor, propuesta que es aceptada por unanimidad. 

2.- El señor Gerente propone realizar un aumento de capital hasta llegar a alos SÍ. , 
20'000.000 o su equivalente de US$ 800,00 de acuerdo como consta en el cuadro de 

+ integración de capital, previamente los accionistas renuncian a su derecho de preferencia. 
La cuenta con la que se pagará dicho ECN odos los ! 

Al en aprte la propuesta pda ma 
emir J Foo, paa L 
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GUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
Exprosado ou dolaros americanos 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 
ACTUAL SUSCRITO TOTAL - DE ACCIONES 

. Rita Ciunsvin 130 450 $00 600 o 
Mauricio Sotomayor 30 150 200 200 

TOTAL 200 600 $00 $00 ' 

4 

-3.- El Gerente de la compañía propone que, como consecuencia de la dolarización es 
necesario reformar el valor de cada una de las acciones, y Mociona que sea de un dólar el A 
valor de cada acción. Cgmo consecuencia del punto anterior es necesaro reformar el 
Artículo Quinto, propóniendo el siguiente texto: l 

7 los. Estados Jinidos dividido.eoochosientas acciones.de 
Unidos cada una”. e a 
RISESTDO RES re 

    

        

£jales de USE-£00,00 dálares do 
1 dólar_de los Estados 

  

     
«* — * Todos los accionistas por ananimidad aprueban los puntos tratados anteriormente. / 

esgutoriza al Gerente General de la compañia para que realice las respectivas Escrituras ! 
: t 

E RA a ASA 
  

Por no existir mas puntos que tratar, se concede un receso de treinta minutos para elaborar 
el Acta respectiva de esta Junta General Extraordinaria y Universal, a continuación se da 

0 -—.. — Jectura ala presente Acta, la misma que egyaprobada por todos los accionistas de la 
compañia, quienes para constancia suscrien en unidad de acto. : 

        

La Junta concluye a las 17 ho, 

l, 
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Ing. Fulton Riofio Arq. Estuardo Jaramillo Presidente , Gerente General . : Accionista 

AL 
Sr. Mauricio Sotomayor 

Accionista " Accionista    
, : 

t .3 

1 
3 

a 

| e e 

1 4 
| 

t 

»



     
     

       

          

   

   

  

   

    

  

     

: 
Y 

e 115 . 

o AA. gas A 
cc AA : , ' 

ye. 2 
642 HET , 

Pad Caba dos A . , Pos . : y 

h . ! 
$ ABE Mp e oa a a 

Y y a U121 A" 4 

y | 
emenc A 

| 

2.5 JUN 1098 sóso y 

ab dd 
E A 

o E 1 | Lo ree b 
€ A : mo SN : a "203 s qu mm EJ o E A E a Y 

o "D > 30. $ 
pl p 

er 
| 

L de la E I do de d ñ tud de. 7 AL. de la ampresa, pore period lo de dos años, en virtud de - | a OS a, y | 

os múritos personales y la experiencia empresaria, influirán en beneficio de la Empresa, para cuyo 
le auguro muchos éxilos. a 

" Atentamente, 

Eraócre ¡ 

Áz. río tn o 
PRESIDENTE 

» +Céd.: 17-05548 6 >     

        
         

   

Arq Esiardo der 
Cód. -170padeals 

Par los fines consiguientes le cos que la Compañía fue constituida mediante Escritura 
rada el 30 de 'Abril o Nolario Docior Gonzalo Román Chacón, Notaría Décimio 

7 Canión Quito y, estí inscrita eyv€l Reé i ; ato bajo el número 

E 
ao . Ln. ! 

Con sta iecha ; 12 queda i O Ch documento bajo el pur 3 he si tes de Nombramientos Torno > A 

Seis Morán 
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Coñ.: fecha 25' ' de "Junio de 1599, “se halla inscrito el 
nombramiento de GERENTE .GENERAL otorgado por IMPORAGUA S.A. a. 

“favor de JARAMILLO MORAN. ESTUARDO JAVIER.- Qui 
¿uno de Octubre de mil . novecientos noventa 

   

  

REGISTRADOR." 
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E |     R. RAUL GAY 
REGISTRADOR MERCANTIL : 
EL CANTON QUITO EN 
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" nEPUBLICA O DEL ECUADOR , Direc GENERAL DER 

CIUDADANIA CEOULA DE 

ENERO 

  
Lis de Solano E “o Dintaria Vito atrracita dd Las Qin, se AU eu documento que antezede, e 

ú Gel ácaros 
vw: 2 La Vista, a 

   copia 

tus se 

  

ALO original “4 

  

   

  

     EGISIRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

200170685 sazd=s JARAMILLO M LO HORAN ESTUARDO JAVIER 
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¿' EUFERLOR z ESTU A 

  
Í "JORGE JARARTLLO A 
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   De. Fab: biz ño P XARIO VICESIA. A UN 
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. (ce otorgó ante mí, en fe de” ario contiero es pa - TERCERA 

ON copia certificada, firmada y sellada en Buito, veintiocho 

.” Agosto el año dos mil..- 
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ZONs Al margen de la matríz de la escritura de aumento de 

capital de la Compañía IMPORAGUA SOCIEDAD ANONIMA, de fecha 28 
de ágosto del 2000, otorgada ante el suscrito Notario, cuya 

copia certificada antecede, tomé nota de su aprobación según 

resolución No. 00.Q.IJ-2561'del doctor Gonzalo Merlo Pérez  , 

intendente Jurídico de la Oficina Matríz (encargado) de la 

Superintendencia de Compañias, de 14 de Septiembre del 20005 

prsentada hoy.—- Quito, Septiembre veintiseis del dos mil.- 

    NOTA ESsIMO SEGUNUO 

UEL CANTON QUITA 

   



NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- 

Con esta fecha y al margen de la matriz quel; 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA IMFORAGUA S.A., 

con fecha 30 de abril de 1999, celebrada ante 

el Doctor Gonzalo Román Chacón cuyo protocolo 

se halla actualmente a mí cargo por oficio 

número  394-DDF, expedido por el Consejo 

Nacional de la Judicatura, Delegación de 

Fichincha de 8 de agosto del 2000, tomé nota 

del contenido del presente AUMENTO DE CAPITAL 

el mismo que ha sido aprobada Mediante 

Resolución número 00.6.IJ. 2561, emitida por 

el señor Intendente de la Oficina Matriz (E) 

Doctor Gonzalo Mertao Perez, con tebha 14 de 

septiembre del 2000. Guito veinte. y ocho de 
o A 

Septiembre del aÑo dos mil » 

ELNOTARI ollo 

DOCTOR ANTONIO VÁÍCA RUILOVA — 
TT 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AA 0 

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

00-Q-13J- DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO del SR. INTENDENTE 

JURÍDICO DE-LA OFICINA MATRIZ (E) de 14 de Septiembre del 2.000, bajo el 
número 3456 del Registro Mercantil, Tomo 131.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1404 del Registro Mercantil de diez y siete de Junio de mil novecientos noventa y 

nueve, a fs 2328vta, Tomo 130.- carshivattacia.S a. SEGUNDA COPIA Certificada de la 
Escritura Pública de AUMEN 1741: y RERQRMA DE ESTATUTOS de la 

 óBrgad 2 Le Ago8,del 2.000, ante el Notario Compañía " IMPORAGUASS, 
VIGÉSIMO SEGUND dh di Hito uo po Loy 9,1 AR. FABIAN SOLANO.- 
Se da así cumplimientg/4 10% A e YA ERO de a citada Resolución de 

conformidad a lo es do ph En gostal Pao q975, publicado en el 
Registro Oficial gÍ de.29 de 0 a isme.añó.- Noia y Repertorio 'bajo el 

número 020824.- Qhitogaftrege de Novis ombre debrano ¿dos mil *ELREC G STRADOR. - 
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